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¿Y cómo se traza la línea, por 
ejemplo, entre grupos campe-
sinos e indígenas?
En el Perú a raíz de reivindi-
caciones campesinas por el 
derecho a la tierra, muchos 
grupos indígenas o tribales 
se autorreconocieron tam-

¿Qué es la consulta previa ?
Es un procedimiento que se 
deriva del convenio (169) in-
ternacional de la OIT, el cual 
busca promover entre los Es-
tados un trabajo coordinado 
para preservar (a través del 
diálogo) el derecho a la liber-
tar cultural, de los pueblos 
indígenas y tribales, sobre 
las perspectivas de los pro-
yectos de inversión y de los 
actos legislativos y adminis-
trativos que se quieren apro-
bar y que afectan la vida de 
dichos pueblos. 

¿Según el convenio 169 de la 
OIT, los resultados de la con-
sulta previa son vinculantes? 
El convenio 169 es muy claro 
y dice que el veto solo existe 
en  los casos de relocalización 
(de las poblaciones nativas). 
Para proyectos de desarrollo, 
infraestructura, mineros, hi-
drocarburos, en teoría no 
existiría la posibilidad de ese 
veto. Pero el Estado tendría 
que evaluar hasta dónde el 
proyecto sería capaz de afec-
tar la integridad del grupo in-
dígena o nativo, y si ello ocu-
rriera existiría la posibilidad 
de que el proyecto no vaya. 

¿Quiénes son los interlocuto-
res válidos?
Ese es un tema muy difícil. El 
Perú ha venido desarrollan-
do bien unos registros de 
quiénes son esos líderes y re-
presentantes; y en esto se ha 
puesto a la vanguardia. Pero 
la representatividad y legiti-
midad va cambiando en las 
comunidades, por lo que la 
normatividad debe ser flexi-
ble pero, a la vez, debe per-
mitir identificar quiénes son 
los representantes legítimos. 

¿A cuáles se considera pobla-
ciones o comunidades indíge-
nas y nativas para la consulta 
previa?
Sé que ese es un tema de de-
bate muy fuerte en el Perú y 
no quisiera meterme porque 
es un asunto político. Pero el 
convenio 169 de la OIT habla 
de pueblos indígenas y triba-
les en países independientes. 
Básicamente se trata de  ca-
racterísticas históricas, cul-
turales, generacionales que 
los vincula con un pasado, 
tradición y el sentimiento de 
que se trata de un grupo cul-
turalmente diferenciado.

“Las empresas van a tener 
que internalizar los costos 
de la consulta previa”

bién como campesinos. Has-
ta dónde estas comunidades 
son campesinas o pueblos in-
dígenas, es un tema todavía 
por discernir.

En el Perú existe preocupa-
ción de que la consulta previa 
podría terminar trabando los 
proyectos de  inversión. ¿Cuál 
es su opinión?
Es fundamental que las em-
presas entiendan que tienen 
que cumplir unos estándares 
ambientales y sociales inter-
nacionales, la consulta pre-
via y los derechos de los gru-
pos étnicos, los que cada vez 
se exigen más en el mundo. 
Por lo tanto, van a tener que 
internalizar los costos y 
tiempos que se derivan de la 
consulta previa. 

Considero que no es difícil, 
que ayuda a mejorar las rela-
ciones entre las empresas, las 
comunidades y el Estado; 
ayuda a poner claras reglas de 
juego entre ellos. No veo la 
consulta previa como una tra-

ba sino como una oportuni-
dad de generar climas ade-
cuados para la inversión y 
operación de las empresas. 
 
¿Qué elementos centrales 
debería tener el esquema 
de consulta previa para ser 
exitoso?
Dentro de la discusión de la 
consulta un tema central es 
el de los impactos que genera 
un proyecto, porque a los 
pueblos indígenas y nativos 
les preocupa si la ubicación 
del proyecto va a afectar si-
tios sagrados o su cotidiani-
dad, su producción, o si les va 
a cambiar las costumbres. 
Entonces, hay que discutir 
bien esos impactos, y concer-
tar con los pueblos cómo se 
minimizan las posibilidades 
de daño es el punto central 
de la consulta previa.

¿Cuál es su opinión del pro-
ceso peruano de consulta 
previa?
El Perú ha aprendido de la 
experiencia internacional, 
parte de la cual se ha recogi-
do en la normatividad que 
vienen aprobando y eso es 
positivo. El papel que cum-
ple el Estado en el proceso de 
las consultas es muy claro, a 
diferencia de otros países. La 
Guía Metodológica empieza 
a responder a temas muy 
concretos que seguramente 
se van a enfrentar con la pri-
mera consulta (en Loreto). 
Sin embargo, esta guía tiene 
que estar actualizándose 
permanentemente.

Para algunos críticos no es 
claro quién es la autoridad en 
el proceso de consulta, pues 
su aprobación tiene que pa-
sar por varios ministerios…
El convenio 169 de la OIT 
dice que los Estados son los 
que tienen que adelantar la 
consulta previa. En Colom-
bia es el Ministerio del In-
terior el que coordina como 
garante dicho proceso, pe-
ro en realidad son las em-
presas y las comunidades 
las que conversan a instan-
cias de ese ministerio. En-
tonces, ha sido relativa-
mente fácil porque es un so-
lo ministerio, independien-
temente de si el proyecto es 
de hidrocarburos, minero.

En el Perú es el Estado el 
que hace la consulta, el rol 
de la empresa está todavía 
por definirse claramente. 
Tiene lógica que sea el Mi-
nisterio de Energía y Minas 
el que adelante la consulta 
previa de un proyecto petro-
lero o minero, pero cómo se 
coordina internamente en-
tre los ministerios es algo 
que debe asegurarse.

Según Aída Giraldo, el convenio 169 de la OIT establece que el veto (de las comunidades nativas) solo existe en  los casos de relocalización  de estas. 

—La consulta previa es 
una oportunidad de gene-
rar climas adecuados para 
la inversión y operación de 
las empresas, señala la ex-
perta, y no cree que trabe 
las inversiones en Perú.

LUIS HIDALGO SUÁREZ
lhidalgos@diariogestion.com.pe

ENTREVISTA
Aida Giraldo, experta colombiana en consulta previa.

En Colombia se realizan 
más de 100 consultas 
previas por año
Colombia ratificó el con-
venio 169 de la OIT (el cual 
contiene la Consulta Previa 
–CP-) en 1991, pero fue  en 
1997 cuando empezó a apli-
car de manera más siste-
mática y estructurada. Ac-
tualmente se realizan entre 
80 y 120 consultas por año,  
de las cuales 96% son exi-
tosas. La mayor cantidad 
está en los sectores hidro-
carburos, minería, agroin-
dustria e infraestructura, 
refiere Aída Giraldo.  
Para ello, existe una base 
de datos que maneja el Mi-
nisterio de Interior donde 
se registran todas las co-
munidades y pueblos indí-

genas, a las comunidades 
afrodescendientes y al pue-
blo gitano (Rom). 
“Es el gobierno central el 
que tiene la última pala-
bra en decidir quiénes son 
consultados y quiénes los 
interlocutores válidos”, 
anota. 
Si una empresa está intere-
sada en un proyecto solici-
ta al Ministerio del Interior 
que le certifique la presen-
cia de grupos étnicos y, a 
otra entidad, la existencia 
de territorios colectivos 
asociados a esos grupos. 
Si no hay acuerdo entre las 
partes a veces se ha pronun-
ciado el Consejo de Estado. 
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